
Señor  

Juez 18 Civil Municipal  

Bogotá  

 

 

Referencia: 

Asunto: Recurso de reposición y en subsidio apelación.  

Demandante: Héctor Silva Mora 

Demandado: Reintegra S. A. S.   

Litis Consorte Necesario:  Covinoc  S. A. 

Expediente No. 2021 - 1081 

       

 

Patricia Galindo Castro, abogada titulada e inscrita, identificada como aparece al pie 

de mi firma, obrando en nombre y representación de la  parte demandante; 

encontrándome en términos respetuosamente me dirijo a usted con el fin de presentar 

recurso de reposición  y en subsidio apelación en contra del auto proferido por su 

despacho el día veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) y el cual fue 

notificado el día  veintinueve  (29) del mismo mes y año, en los siguientes términos:  

 

1. El auto objeto de recurso 

 

Mediante auto veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)el despacho a su 

cargo indicó que las demandadas se notificaron de la demanda, contestaron y 

presentaron excepciones. En otro auto proferido el mismo días indicó que admitía la 

reforma de la demanda pero le concedió nuevamente el termino para contestar la 

demanda y la reforma de la demanda.  

 

2. Razones de mi inconformidad 

 

Con el debido respeto que debo guardar por las decisiones que adoptan las 

autoridades judiciales; en esta oportunidad me dirijo al despacho con el fin de 

solicitarle se sirva modificar el auto que admitió la reforma de la demanda en el 

sentido de suprimir lo relacionado con concederle el término de 20 días a las 

demandadas para que contesten la demanda nuevamente.  

 

La anterior solicitud la elevo teniendo en cuenta que en el otro auto proferido 

en dicho proceso se indicó que por intermedio de apoderado las demandadas 

contestaron la demanda y propusieron excepciones; por lo tanto, no es posible 

que una demanda pueda ser contestada dos veces por la parte demandada.  

 

Por lo brevemente expuesto, elevo las siguientes:  



 

3.- Solicitudes 

 

3.1. Sírvase conceder el recurso aquí interpuesto. 

3.2. Sírvase reponer el auto que admitió la reforma de la demanda y el cual fue 

proferido el día veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

3.3. En caso de no acceder a la solicitud, conceder el recurso de apelación y enviar el 

expediente a su superior jerárquico para que este decida.  

 

Cordialmente. 

 

 

Patricia Galindo Castro.  
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